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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
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Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO REGULACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE EFRAÍN JOSÉ DAZA CUEVAS 

DEMANDADO  NEICY JOSEFINA QUINTERO CASTRO. 

ANDRÉS ALBERTO DAZA QUINTERO. 

RADICADO  20001-31-10-001-2006-00028-00. 

 

El despacho mediante auto de dos (2) de noviembre de 2023 inadmitió la 

demanda de la referencia, concediéndole a la parte demandante cinco (5) días 

para subsanarla; pese a presentar escrito de subsanación no cumplió con lo 

ordenado en el precitado proveído, toda vez que no acreditó haber remitido la 

demanda a la parte demandada, como lo ordena el inciso 4 artículo 6 Ley 2213 

de 2022.  En ese contexto al no cumplir la totalidad de los reparos realizados 

a la demanda, se RECHAZA. El despacho se abstiene de ordenar su 

devolución por haber sido presentada    de manera digital. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 
 
 
Martha. 
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